
GRABEN S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERIT¡III,'ADO EL 31 DE DICIEMBRE OEL 2OI5

1. INFORIIACIÓI{GENERAL

L¡ compañ¡a se constituyó msdjants escritura pública a¡te Ia notarÉ Vigésima pnmera
del Cantón Guayaquil, el 4 de dicÉmbre de 1990, la misma que se iñscribió ante et
Registro Mercaniildei Canton Guayaquil, e¡ 10 cie enero de 1991.

La entidsd está constituida en el Ecuado. y su activ¡dad princ¡pal es ¡a compra, venta,
ahu¡ler y explotación de bienes inmuebles

1.1.-Est¡do de cumplimiento

Los estados f¡nanc¡eros han siCo preparados de foma explicita y s¡n reserva de
conformidad con La Norma lnternac¡onal de lnformación Éinanciera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para las rymes).

Estos estados flnancieros presenlan razonablemente la posic¡ón tinanc¡era de la
ent¡dad al 31 de diciembre del 2015. tamb¡én los resullados de las operaoones y
sus llujos de efeclivo por el año terminado en esa fecha.

La preparación de los presenles estados financieros en conlorm¡dad con NllF
requ¡er€ que la Admiñ¡st.ac¡ón real¡ee c¡€ñas €sümaciones y estábie¿c¿ algunos
supuestos inherentes s la actividad económica de ta Compeñia, con el propósito
de determinar la valuac¡ón y presentación de algunas par dás que forman parte de
los estados financieros (no consol¡dados). En opinión de la Administración, tales
e$imaciones y supuastos estuvieron basados en la mejor rjt¡lizac¡ón de la
informacón d¡sponible al momento, los cuales podrían llelar a diferir de sus
efectos f¡nales. El detalle de las estimaciones y luicios iontables 

-ciiticos 
se

detallan en la Nota g.

1.2.- Base3 d4 p¡eparac¡ón

Loe estados financieros de la ent¡dad comp€nden el estado de sit¡Jación
f¡nanciera al 3't de dic¡embre det 201S, et esbd; da ,esultaOo ntesJ] E"t"Oo O"c:T!¡gs e.l 9l pakimon¡o y et estado de flujos de eteclivo por los años t;,naOos
er J] de d¡oembre del 20,15. Estos estados financieros han sido preparados de
acuerdo con La Norma lnternacionat de lnlormación Frnanc¡era p"iá É"qrunas y
Medranas Énridades (NliF para las pymes).



2.-POLTtCAS COiTTABLES SicNtFtCAT|VÁS

A continuación se descrben las princ¡pales politicas contables adoptadas en la
preparac¡ón de estos eslados fnanc¡eros Tal como lo requ¡ere la Secc¡ón g
"Notas a los Estados Financieros', estas pcl¡ticas han sido definidas en tunción de
la NllF v¡gente al 31 de d¡c¡embre det 2015, apl¡cadas de manera un¡forme a todos
los periodos que se presentan.

2.f .- Efscdvo y áouivalentss d€ eiectiyo

La compañia ¡ncluye como efectivo y equivalenles al efectivo, los fondos
d¡spon¡bles en caja y bancos e inversiones l¡quidas cuyos plazos no supran los
90 días. Los mismos que ¿demás no tengan ninguna restr¡cción.

CAJA CrircA.

La creación de los Fondo de Caja Ch¡ca, se harán según su requerimiento y serán
solicitados por la Asistente Admanistrat¡va y autorizado por la Gerenc¡a General.

EANCOS,

Los contratos do cuenlas bancar¡as e inversiones con fondos de la empresa, serán
registrsdos ba.io ta modalidad de firmas conJunlas, aulógrafas o electrónicas, y
siempre a nombre de GRABEI'¡ S.A.

Las Conciliaciones Bancarjas, de las d¡ferentes cuentas de la empresa
obligatof ¡amente serán concjljadas por el As¡slente contable, mes a mes y
presentadas a la Contador General.iunto a los Estados F¡nanc¡eros.

Se proh¡be.la em¡sión de cheques en btanm y s¡n soportes de justiiicación del
gasto o c€sto.

Todas. las operaciones que la empresa eJecute, de carácter mercantil, (Compra.
V€nla) sus erogaciones de pago se harán estrictamente con la emsrón de
cneques con nom¡naclón al benef¡ciatio v cruzados

El presente documento l¡ene @mo obletivo estab¡ecer las polit¡cas para ta venta
de b¡enes y ta prestac¡ones de servic¡os, concesión Oe creoitos yieJuperacion Oe
valores de una manera oportuna y olros aspectos de carácter co;table'v de control¡nierno. que aseguren eiéxito del negocro de la compañía y permita uná adecuada
aOmlnrstracton del fl eSqO CredjticiO



El tiempo ffáximo de créditó nó podrá superar ¡os 30 días, exceptuando €l crédito
para los cl¡entes relac¡onados: que no superará los 45 dias.

La venta de los bienos y servicios a crédito y al contado se t¡enen que fadurar a
nombre del cliente, citando claramenle en la faclura, todos y cada uno de los
requisitos que sol¡cita el R€lamento de Comprobanles de Venta, Retención y
documentos complementarios.

EI cobro.de todos los btenes y servicios facturados, se ejecutara según l¿
négocÉcron.

Todas los bienes que venda ia compañla son manejados en las meJores
cond¡clones para la empresa, en cuanto a precios, cál¡dad, mecan¡smos de venla
y seguri¡Jad en la transacc¡ón tanto de la venta como del cobro.

Todos las ventas a cráJ¡to serán aprobados por la Gerencia Ge¡eral o funcionario
des¡gnado por e6te.

Previo a la conces¡ón del crédito se debe documentar el análisis del cliente:
incluyendo básic€mente los siguientes aspeclos:

1. ldentmcac¡ón clara del cliente mediante el R.U.C. actualizado
2. D¡rección, teléfonos celulares, mnvencional
3. Referencias personales, comórcial€s, bancarias. CCO.4 Lugar de trabajo (inclu¡r el cargo, dirección de la empresa, te!éfonos. nombre

del jefe inmediato)
5. Monto de ingresos mensuales (sopo(e ta liquidación del rol de pegos. facluÉs

y otros)
6. Resumen de la s¡tuactón l¡nanc¡era (aclivos, pas¡vos y patrimon¡o)
7. Resumeñ de ingresos y gastos mensual y anual
L Copia de la carta o plan¡lla de un servic¡o básico

Se deberá eonlár con un anáiisis sobre la capacioad cje pago dei rjeudor, como
paso previo a ta determinación del monto det crédito y su apro¡aciJn.

Oepend¡endo de la calidad del clisnte se analizara el requenmlenlo de garantes,
consl ución de prendas u otras garant¡as reates.

El-funcionario encargado de las cobranzas deberá oblener un listado actualizendo
a fn de efecluar las gestiones de cobro de manera oportuna

Cualquiera dificultad en el proceso de ventas y cobranzas, deben ser reportadas
de manera ¡nmed¡ata al Gerente de Ventas y al Gerente General

Politics de orov¡s¡ón oar. cuent¡s incobrebles:



Con elfiñ de véioraf adecuadámenie ei rubro cie cuenias y ciocumentos por cobrar
de conformidad co¡ los lineamientos establecidog en las NllF, se establece la
siguiente política para la determinación de las provisiones para cuentas
incobrables, las mismas que deben ser registradas mensualmente.

L.3 gstjmacion de qJentas para dudcso cobro son determ¡nadas en base a las
polit¡cas adoptadas por la gerenc¡a de conformidad co¡ los parámetros
establecidos en las Noamas lnternac¡onales de lnfofmacjón Financiera y a la
informac¡ón estadistica que posee la empresa, a f¡n de que se regislren y sean
medilos a su valor razonable,

El Contador deberá nolillcar a la Gerenc¡a General, las cuanlas pend¡entes que
mant€ngan más de un año, con el ftn de poder dar el lratamiento respeclivo.

La $timación para cuentas de dudosa cobranza de esta Entidad se manejara. de
ecuerdo a la práciica tribuiária, ya qua estadlst¡camente la caf€r€ de ciientes es
100% recuperable en el plazo del créd¡to otorgado, por lo que de acuerdo a
criter¡os de las NllF estar¡a expresada razonablemenle.

Lag cuentas comerc¡ales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasil¡can en
activos corrientes, excepto los venc¡mientos super¡ores a 1Z meses dasde la fecha
del eslado de situación linanciera. que se clasiflcan como act¡vos no corrienles.

2.3.. lnven2a¡ios

Todos los registros contables de inventar¡os deben realizarse de acuerdo a la.Seccón 
13 de las NllF para les Pymes"

Se determina que para la valuación de inventarios se procederá a realizarlo por el
mélodo del costo prornedio de adquisición el cual no excede su valor neto de
realización.

Reg¡atro de lo! inventerioa, Todos tos inventar¡os deberán reg¡slrarse
identilicando perfectamente de acuerdo ál tipo de activo.

Costo dé lnv€ntario3, El registo de los inventarios por recibir se debe valuar al
costo de adqu¡sición, aranceles de importacjón y otros impuestos, los transpartes,
el almacenamienlo y olros costos atribuibles a tá acquisición de les mercanc¡as, o
valor neto de realización.

Conbel ds ¡nvontarios Es de absoluta respoosab¡lidad del custodio controlar las
existencias. 

- 
en Bodegas, Almacenes o áreas dete¡.minadás á s, crrgo. Oe

pr9sentar diferencias s¿rán los responsables de las perdidas en su gestión.

Baja de ¡nventedos, Las bajas en cuentas de inventarios .econocidas como
gásto. deben ser a valor nelo realizable y cumplir con lo dispuesto en las normas
tribula¡ias.
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Reporte anual do aiuste3 por ¡nvsntaíoa. Ei Conlador Genera¡ de la empresa.
llevará un reg¡stro estad¡stico, sobre todos tos ajustes contables hechos durante €l
año. Documento que deberá reportarlo como hecho relevánte dentro del periodo
económico.

Matsrialaó y auriin¡stsos.- Se reg¡straran al costo de adqu¡s¡ción y su ¡mporte se
cons¡gnará como un gasto en el periodo en que se incurra.

El inventario de repu$tos y maler¡ales ¡ncluye provisión para obEolescencia de
inventerios, que es detem¡nada en base al anál¡sis de rotación de inventar¡os
efectuado por la Adm¡niskación, el cual cons¡déra aquellos items que no han
registrado rñovim¡€ntüs por más de un año.

2,1,- Proo¡€ded¿s. plente v esuiD,o

Las propiedades, planta y equ¡po son registradas en la medición poster¡or al costo
msnos !a depreciación acumulada y el importe aoumulado de las p€rd¡das de
deter¡oro de vaior.

El costo de prop¡edades, planta y equipo comprende su precio de adquis¡ción más
todos los mstos directamente relacionados con la ubicac¡ón del activo, su puesta
en condic¡ones de funcionam¡ento según lo previslo por la Adm¡nistración.

Los gaslos de reparaciones y mantenrmrentos se impulan a resultados en el
periodo e¡ que se producen. Existen partes estratég¡cas de maqu¡naflas que
serán registradas separadamente del resto de act¡vos, para los cuales se real¡zata
anuaknente un anál¡s¡s del deterioro de los mismos, reconociendo una prov¡s¡ón
por deler¡oro.

2.¡1.'1.-Polít¡cü dé Mad¡cién P.P.e.

Toda adquis¡ción de P.P.E. debe s€r aprobada por el Gerente General o por un
funcicnar¡o delegadc pcr éste, puede ser el Gerente Adm¡n¡siraiivo ü Finanaero y
se reg¡straran al costo de adquisición y en la med¡ción posterior se va a usar el
modelo del costo, y al fnal de cada p€riodo sobre el que se intoma se determina
si existe arguna perd¡da por deterioro.

No se dejara valor resrdual en Equtpos de Cómputac¡ón Mltebles v gnseres e
lnstalacones deb¡do a estos b¡enes al termino de s,t vida úül se los va ha
chatarrizar o se los dona.

Las-adquis¡c¡ones de b¡enes mayor€s a US$1 000,00 requenrán obhqatoÍamente
de 3 cotizaciones de proveedores, a fin de seleccionar lai melores añemativas de
calidad, mstos y condiciones d€ compra.



Los aciivos deben esiar debidamenie codificados e ¡dentif¡cedos y se llevara un
control detalledo sobre el t¡po de activo, ubicación y nombre del cústrcdio a cargo
del activo.

Al menos en forma anual, el departamento de contabilidad o auditoria tnterna
deberá efectuar un inventar¡o flsjco de P.P.E. a t¡n de conc¡l¡ar con los reg¡stros
contables

Ei departamenlo de contabilidad deberá disponer de un tistado completo de los
activos, que sirva de soporté del balance general; asi m¡smo llevara un detalle de
los aclivos totalmente dep¡eciados, los cuales se darán de baja de las cuentas del
balance y se controlaran en cuentas de otden.

Las adquis¡c¡ones de bienes - muebles y enseres, con un coslo de adquis¡c¡ón
m€nor a US$100.00, se registraran con cargo a resultados del elercicio en que se
efactué.

Los activos lang¡bles que posee la empresa dest¡nados para uso adm¡nistrativo en
el suministro de b¡enes y servicios, podrán ser arrendados.

Se reconoce como ac,tivo si y solo si: sea probabl€ que se obtengan beneficios
económ¡cos derivados del m¡smo y su costo pueda ser valorado eonfiablemente,

Se deberá regÉtrar mmo activos las lñversiones en bienes muebles que se
real¡cen para facilitar las actvtdades operacionales, y cuyo valor un¡tario de
adquisición, supere elvalor de US$100.00

Valor residual. obl¡gaioriamente se debe medir el valor residual de un elemento,
propiedades. planta y eqsipos o propiedad de inversión mediCos at modeto det
costo En base a las caracterist¡cas de d¡chos act¡vos y á los requ;rimientos de los
agentes económicos y las formal¡dades que impongan ias entidades de
Supervisión y Contro¡_

Oepreciaciones, el cargo por depr€ciac¡ón se debe efectuar de forma lineal

Periodo de v¡da útil, está obl¡gada a comenzarla cuando un actrvo esté drsoon¡blepara su uso, hasta que séa dado de beja en cuentas, incluso si durante dichoper¡odo haya estado sin utihzar.

2.4.2.4ontrol de Acüvos. El contador debe conc¡liar los sahos en libros con los
respectivos aclivos fis¡cos, al menos una vez al año, de manera oUtigatoria.

Placas de identificación en activos fijos (codigo de barra). Toda prop¡edad, planta
y Equ¡po y Propiedades de rnversiones perteneciente a ra entidad será ¡dentif¡cado
med¡ante la adhesión de una placa (cód¡go de bana) que contendrá el número de
control del inventario respectiüo. la cual deb€rá ser colocada y/o fiiarla e¡ un lugár
visible del bien mueble, la misma que será €fectuada por la persona encargada de



dichos actNos.

Todos los registros contables debeÉn realizarse de acuerdo a tas Sección 17
Propiedad, Pianla y Equipo.

De generarse una util¡dad o pérdida en venta de una prop¡edad planta y equ¡po o
prop¡edad de inversión. esta no se puede clas¡ficar como ganancia o pérdida de
aclividades ord¡nar¡as, es decir debe registrarse como ingreso de operac¡ones
discont¡nuadas en el Estado del Resultado lntegrel.

2.4.3.-Terfenc y b¡enes inmu€blos.

Las partidas correspondientes a tenenos y b¡enes ¡nmuebles, deben contabilizarse
discriminadamenle por cada bren.

2.4.4.-f,laqu¡neria y equ¡po.

Todas las adqu¡sic¡ones de Maquinar¡as y Equipos, deben ser respaldadas por
una evaluación económ¡ca financiera, que demuestre que sus costos onginaran
benef icios económicos futuros.

El deparlamenlo o área de operación donde se va a util¡zár el aclivo. delerminará
en ese mome. o. ei vaio. residuai y p€r¡odo de vlJa utii que se espere de dicho
aclivo.

2.¡1.5,-Equipo de transpOrte,

La compra de equ¡po de transporte nuevo será bajo las condiciones
presupuestar¡ás de la empresa y autorizado por la G€rencia Genelal

2.4.6.-Uobil¡¿rio y equ¡po oficina.

Se deberá registrar como activo en este concepto. las ¡nversiones en b¡anes
muebles que se real¡cen para facilitar las actividades administrat¡vas

2.,1.7,{quipo de cómputo.

Se reg¡strarán en contabilidad eomo equ¡po de cómputo, torio iio ,elacionado a
hardware y sus componenles adicionales

2.4.8.{epue¡tos y equipo ¡uxitiar.

Si cumple las cond¡ciones para ser caldicados con c elerneÍ)tic de propedad,
planla y equ,po. deben registrar en este rubro.
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2.4.9.-Método dé dépreciáción, vidas úüles y valorés résiduales

Los coslos de las propiedades. plantas y equipos se deprecian de acuerdo con el
método de l¡nea recta. En func¡ón de su vida útil

A continuac¡ón se prs$ntan las principales panidas de propidádes, planta y
equ¡po, las vidas úliles usadas en elcálculo de la depreciac¡ón:

Item V¡da util (en

años)

Edificios e instalac¡ones 25
Maqu¡nar¡as y equipos 10
Equipos de transporte 7
Muebles y enseres y equ¡pos de oficina 10
Equipos de computación 5

2.4.10..Reüro o v€nta de propiedades, planta y úqü¡po

La utilidad o pérdida que surjá del ret¡ro o venta de un activo de prop¡edades.
planta y equ¡po es calculada como la diterenc¡a entre el precio de venta y el valor
en l¡bros del ac{ivo y reconocjda en resultados.

En caso de venta o ret¡ro subsigu¡ente de prop¡edades revaluadas. el supBrávit de
revaluación atribuible a Ia reserva de revaluac¡ón de propiedádes rsstante es
transferido direclament€ a las ulilidades reteni,Cas.

2.5.-obl¡o¡c¡ones bancar¡ag

Representan pas¡vos f¡nanc¡eros que se reconocen tnic¡almente a su valor
razonabla, nelo de lo€ mstos de la transacción ¡ñcurridos. Estos préstamos se
reg¡stran subsecuentemente a su costo amortizadoi cualqu¡er diferenc¡a enlre los
fondos rec¡b¡dos (neto de los costos de transacción) y el valor de redenaón se
reconoce en e¡ estado de aosunados durante el perlodo del préitamo usando el
método de interés efectivo.

Las obligaciones banc€rias se clasific¿n como pas¡vo coriente a menos que la
Compañ¡a tenga derecho iñeond¡cional cie cjiierir el pago de ia obligac¡ón por to
menos 12 meses después dé.la fecha del Bstado de s¡tuación financ¡era.
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2.6.-Cuehtas Dor oeoar comerciaies y otras cuenra3 oor oaoar

Las cuentas por pagar comerc¡ales y otrás cuentas por pagar son regigtradas a su
costó amort¡zado.

Todcs los pagos a prcveedores se reel¡zaran conforms lo pactado ccn los
acreedores, 1o cual s€ d€be reflejar en la respeci¡va orden de compra, Y aplica. el
coÍespond¡ente procedimi€nto de compras ylo pagos.

La emis¡ón y pago de cheques a proveedores, se la realizare: dentro de la semana
los dias vÉfnes de 15h00 a 17h00 horas,

2.7..lmpue!to3

El gasto por impueslo a la renta representa la suma de¡ impuesto a la renta por
pagar coriente y el impuesto diferdo.

2.7.'l..lmpuesto corriánte

El impuesto por pagar corriente se basa en la ut¡lidad gravable (tributaria)
registrada durant€ ol año. La ut¡lidad gravable difi€re de la ut¡l¡dad contable,
debido a las pert¡da€ de ingresos o gastos imponibles o déducibles y partidas que
no son gravables o deduc¡bles. El pas¡vo de la Compatiia por concepto del
impuesto corriente se calcula utjlizando las tasas f¡scalas aprobadas al final de
cada perlodo

2,7.2..lmpueEfes d¡tsr!dos

El impuesto dlerido se reconoce sobre las drlerenctas temporarias entre el velor
en libros de los activos y pasivos includos en los esiados fnancieros y hs bases
fiscales correspondientes utilizadas para delerminar la utilidad graveble. El pas¡vo
por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las¡ferenc¡as f¡scales
temporarios. Se reconocetá activo por ¡mpuestos difer¡dos, por causa de todas las
diferenc¡as temporárias deduc¡bles, en la n€dida en qu€ fesulte probable que Ia
Compañia disponga de ut¡¡idadss gravables futuras contras las que podria cargar
esas diferencias temporar¡as deducibles.

Los ac1¡vos y pasivos por impuestos diferidos son med¡dos empleando las lasasr
f¡scal€s que se esparan sean de aplicación en el período en ei que el activo se
realice o el pas'vo se cancele.

2.8.-Benof¡cios a emgleados

2.8.1.-Beneficios dsf¡nidos: Jublleción patronel y boniñcación por desahucio

El costo de los benefcios deinidos 0ubilación patronat y bonificacón por
desahuc¡o) es detemjnado ut¡lizando et Método de la únidad de Crédito
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Próyéciada, con vaiorac¡ones actuariaies reaiizacjas al final cje cada pe¡íodo. Las
ganancras y pérdrdas actuatiabs se reconocen utilizando el enloque de la bar¡da
de flucluación

2.8.2..Part¡cipac¡ón a trabajadores

La Compañia reconoce la pan¡cipación de los trabajadores en la util¡dad de la
Entidad Este benefic¡o se calcula a la tasa del 15% de las utitidades liquidas o
contables de acuerdo con disposiciones legales.

2.9.lnaresoe anticioados.

Anticipo a la prestac¡ón de servic¡os. en esta cuenta se reg,slraran todos los
¡ngresos entregados por los clientes para fúturos servicios, por ser una obl¡gación
coff¡ente.

2.10,-Ps3¡vo3 a lerso plazo.

Los montos de las cuenlas o subcuentas de pasivos a Largo plazo. deben ser por
el valor a cancelar en los per¡odos económicos futuros, las cuales se deben lievar
al msto amortizado.

La conlabilización de provisiones sociales, de Jubilación y Oesahucio, deben ser
respaldadas por los respectivos estudios actuariales.

Con el proñsito de obtener ind¡cadores financieros actuales, se requiere que al
cierre del ejercicio económico se contabilic€ en p¿sivo corriente los monlos que
cumplan la definición de un pasivo corriente.

PATRIMONIO

2.1 1.-Capital suscrito.

La cuenta de cap¡tal suscrio, ún¡camente se afectará con ,remanentes del
ejercició. reservas patrimoniales y aportacbnes que realicen los'accionistas para
aumento del cap¡tal, deb¡damente soportado con la respesl¡va acta de la Junta
General de Accion¡stas. La m¡sma que debe ser elevadá a escritura públ¡ca, tal
como Io dispone la Ley de Compañ¡as

2.12..Rsservag.

La cuenla de reservas serán af€c{adas por lae provisiones deterininadas por ley,
así corno las que la iunta generdl de accionislas dscida crear, deb¡damente
soporlado media¡te acta de j!nta ceneral de Accionisias.

:
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La coñtpañia cjebe apropiár por lo menos ei í0% cie ia utilidad iiqu¡da, hasla que el
saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital pagado. La reserva legal no
estará d¡spooible para dist¡ibución de dividendos, pero puede ser capitalizada e¡
su total¡dad o utilizada para absorber pérdidas.

2:l3..Re3ultedos.

Las cuentas Ganancia o Pérdida Neta del periodo, únicamente se afectará con
remanentes del ejercicio, después de la d€puración tributaria y provbión legat
respectiva.

Las cuentas de util¡dades o pérdidas acumuladas se deberán reg¡stfar por
separado y en anexo por año, el soporte mntable será med¡ante acta de la Junta
General de Acc¡onistas.

2.l4..Rrcongc¡miento ds ¡ñorÉsós

Se registran de acuerdo a la base del devengado. De confom¡dad con io que
establece la "S€cc¡ón 23 de la NllF para Pymes"

Todos los ¡ngresos cobrados por cualquier rubfo a los que hace rnención el
catálogo de cuenlas, se depogtarán en las cuenlas bancaries de le €nfidad.

Por todo monlo recibido se emitirá un documento sopole de dicho
pre iñpreso o emitido por el sistema, numerado secuencialmenle
referencia ¡nequivoca con todos los deta¡les que lo motivo.

Los ,ngresos por intereses son reg¡strados sobre una base.de
referenc¡a al capila¡ pendiente y a la tasa de interés el€ctjva aplicable
tasa de descuenlo.

2.15.-Ventas b.ut¡g.

las ventas se deben segregar perfectamenle, en grabadas con IVA, tarifa 12% y
Tarifa 0ol0. o la tarifa vigente a la fecha de la opera¿ión.

2,15.1.-Pracio Un¡tario Aprobado, Solo se cons¡dera
cuando se apruab€ una nueva l¡sla de precios,
deierminados productos o fijáción de precios a
debidamente aprobadog por la Gerencia General.

2.15.2..Descuento3 sobte los b¡enea y a€rvicio3,

Los d€scuenlos sobre servicios prestados, deben expresarse dn las facturas:
como porcent€je de descuento, sobre el monto total facturado o emiürse una

rngreso, sea
y haciendo

tiempo, con
la cual es la

un camb¡c de precio ofic¡al.
mod¡ficación de precios a

produclos nuevos sean
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Notá de cfédilo debidamente autorizáda por Ia eni¡cjad de conirol y estar
autor¡zados pór la Gerencia General de la entidad.

2.15.3,-Vontas netás.

En contabi!¡dad. los ¡ngrescs nelos se obtendrán por diferenc¡a entre lngresos
Brutos menos Descil€nto sobre Servicios.

2-16 Gasto de Yenta3.

El coniador. será responsáble de reg¡strar ccrrecla y óporlunsrnente los gaslos de
adm¡n¡slrac¡ón y ventas.

2.1 7.-Eo rgsos

Es responsab¡lidad de ia Gerencia C'eneie¡ eurnplir y hácer cumplir la presente
pol¡tica para el adecuado control y manejo de gastos de la compañ¡a.

Tod-os los pagos y gastos deberán ser autorizados por la gerencia general o por
un funcionario delegado por la gerenoa, dbho proceso deb¿rá conlai prev¡amente
c6n ei visto bueno de verÍicación que se hen segu¡do tdos los pJ.ocedimientcs
apropiados y venflc€rdo que la documentacjón sea la correcla y que cumpla con
requisitos esteblecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y
documenlos complementarios y en la Ley de Régimen Tributario lntemo.

Todos.los pagos 
-sean 

por antic¡po. abono o cancelacrón, qus se real¡cen pot
cualqu¡er medio (Cheque o lransferenc¡as el€ctrón¡c€s) deberán ser nominativo a
nombre o cuenta del beneficiarjo (cliente o proveedor del servrcro y/o productos), a
excepoón de aquellos gastos realizados con fondo fiio de caja.

Los gastos operat¡vos, adm¡n¡stralivos, de venlas, financleros, tales como sueldog,
honorarios, comasiones. anendam¡entos, servic¡os, inlereses de financiamiento, y
otros deberán ser registrados por el métódo del devengado.

2.18.{emunoraciones.

El conlador debe rev¡sar que todas las remuneraciones a pagar sean rnensuales
y/o qu¡ncenales, y que eslén en estricto apego a las normas leialqi v¡gentes.

Aulorización para modif¡car sueldos en roles. Todo aumento de sueldos v salariosque se modifique en los roles, deberá tener la autorizac¡ón otorgada por et
Gerente Genéral y ia firma cjetjefe ¡nmediato supenor det eÁlr""qr-.JJ""rOo
2.19.-Sueldos y s¡larios.
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Al Departamento d¿ Recurgoe Humanos le c¡rresponde, el d¡s€ño y actualización
de la apl¡cac¡ón de la normativa laboralvigente, elaborara los roles de pagos y los
remfirá para su contab¡l¡zac¡ón

2,19,f .-Remunéracion variable.

El contadot ver ficara que el velor asignado para este pago no sea mayor al monto
esiablecido a cada c¡leborador.

2.'l9.2..Vacaciones.

La prima de vacaciones se podrá cobrar o pagar a todo ei personal de acuerdo a
la norma laboral conespondiente. El Contador General, deberá mensualmente
provisionar el valor cotrespondienle a este benef¡c¡o devengado.
¡ndependientemente al tratami€nlo de la forma de pago que se @nvenga con el
empleado.

2.1 9.3.€on¡ñcac¡on por ds€ahucio.

Los valores que causen estes provisiones deberán de estar respaldadas en
estudios actuar¡ales, y regisfarse mensuaLnenle.

2.1g.4.-Horas elrar (sobra tiempo!. i

Obl¡gatoriamente si las horas de los sobre l¡empos superaren las bas€s grabables
permit¡das se cancelaran en los roles de pago y conforme las leyes vigentes que lo
regulan.

Su control y compulo de horas deben derivars€ de las marcac¡ones de cade
empleado y debidamente autor¡zado y revisado por el Jefe Respeclivo.

2.19.S,-Provisiones de b€nsfi c¡os Bociales.

El Contador es responsable de verifica¡ que se real¡cen en es{ricto apego a la
normaliva legay v¡gento.

2.19.6.-Segur¡dad sociá1.

9.. d:F_ *q':!lrfor este concepto exclusivamente el aporle palronat, las cuotas
del IECE y SECAP en cuentas correspondientes.

2.20.+lono¡ariog

2.20.1,+lonorario6 peraonás natur¡lés

En lodo pago de honorarios a personas
reienc¡ones en la fuente al porcentaje

naturales, deben aplicar las respecüvas
vigente. y se adjuntara el respectivo
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conlrato con lás indicaciones déi kabajo a reali?ar en los casos que se deriven de
obras. mantenimientos. Arquitecture y/o de ¡nfreestructure.

2.20.2.-Honor¿r¡oe a p€Bonas juridicas,

ConsiCerando ¡as implicaciongs ¡egales. ¡aborales y f¡scabs que genÉran este
modo de conlratac¡ón, el Contador será el responsable de apl¡car las respectivas
relenciones vrgentes.

Facturas por Servicios Comprobados - El contedor deb€ verificar que todas las
facturas por aEún seNicio percibdo, lleve Ia f¡rma de certific€ción de quien lo
recibió el servic¡o, y que estén de acuerdo a los términos contratados.

Antes de expedir y autorÉar el giro de cheques, por abono o c€ncelac¡ón de un
honorario. antes deberán veritlcar que las correspondientes Comprcbantes de
Venta y Retenc¡ón, cumplan con ios requ¡sitos legales que detemina la
Administracón Tributar¡a.

2.2l.Gastos

2.21.1.-Gastos de reprÉ.ntac¡ón.

2.2'1.¡1.-Depttciacion€.

En esle rubro se registfan tod6 los gastos por movilización, comun¡cación,,y
seguridad. que la empr¡Fa proporciona, a los ejecutivos de la empresa, los
mismos que deben registrarse mensualmente

2.21,?.-Ga6tos de ot¡cim (r€rylcio3 básicos!.

En este rubro se debe registrar en cuentas perfectamente
serv¡cios que recibe la empre$ (Agua, Energia Eléctrica,
agua. Gas. elc.).

2.2l.3.4esto3 legat€3.

56 deberá realizar la contab¡ljzación de los gastos y/o remunerac¡ón por conceptos

fu-S^1lu,.-y 
b" determinados 

.en la Ey. para mantener en veencia bs óntratos y
patrocrnros y aceptaciones de impuestos ügentes por los med¡os de Supervrsión y
Contról

d¡scriminadas por los
lnte.nét. Teléfono, luz.

I

Para la aplicación del gasto o coslo por deprec¡ac¡ón, El contador elaborara un
informe sobre la cálula del Actjvo, la m¡srna que será puester aénskieLciOn det
Gerente General para 6u aprobación.
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2.22.1..rNGRESOS

Con la final¡dad de identificar ingresos exiraordinarios no prop¡os de la actividad
operacional (deteminadas en el RUC), se debe reconocer contablemente en olros
ingresos extraordinarios, es importanle resaltar que a¡gunos ¡ngresos de los
señalados en el párrafo antericr pueden provenir de diversas fuentes as¡ como de
periodos económicos pasádos

2.22.2,€GRESOS.

Los egresos que no corresponden a la activ¡dad operativa de la compañia. se
deben registrar como gastos no operac¡onáles.

Los egresos que aun siendo de la act¡v¡dad del negocio no cumplen con las
normas tributarias vigentes, deben ser registrados como no deducibles

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, EXPRESADAS EN MILES
DE DOLARES

ESTADO DE SITUACION FII{ANCIERA

l.€foct¡vo y equ¡valentes de efecüvo

La compañia ¡ncluye como efectivo y equrvalentes de efeclivo los fondos
d¡spon¡bles en ceja Fr un importe de 57.183.36 ¡os m¡sinos qüe ño ijenen n¡nguna
restricción

2.-P.opiadade3. olantg v eoulpo

El ¡mporte de las Drop¡edadés, ptanta y equipo en dste periodo es nulo, por cuanto
la empresa no realizo ntnguna adquis¡ctón

3.-Provisionee

3,1¡part¡c¡pación de trabai¡dores - De conformidad con dispqsicionss legales,
l_oltrabajadores tl€nen derecho a partic¡par en las ut¡l¡dades de iaiCompania én un
15% aplicable a las ut¡l¡dades Iiqudas.

4.-Patrimon¡o

Cap¡bl Socisl.-El cápitái suscrito de la compeñ¡a es de US$g00.00, está
coñstituido por 800 Acciones de USS1.00 cada una, en consecuencia, el cap¡tal
pagado de la Compañia es el equivalente at j 000,6 del capital susgr¡to.
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Los áoeioriistás de ¡a eompañia son:

LUZURIAGA ENDERICA JULIO CESAR. propietario de 400 acciones (US$4OO.0O)

LUZURIAGA ENDERICA MARIA LEONOR, propietaria de 400 acc¡ones
(us$400,00)

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL

5.4ostos v qastos por su naturaloza

Un resumen de los coslos y gastos opérativos reportados en los estados
financieros del periodo 2015. es como sigue

tlo. vEtllAS, COSTOS Y GASfOS OpERATÍVOS 2014
I INGRESÓS POR ACTIV¡DAOES ORDINARIAS 4.800,00
2 COSTOS DE VEN-:A Y PRODUCCION
3 GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 3.217.44
4 OTRAS RENTAS

PERD¡DA DEL PERIODO 1.582,56

Durante el año 2015:

En el ejercicio económ¡co 2015. ta compañía reg¡stró ventas por 5.4.900,00, y
y sus Gastos por depreciación de la Propiedad ptanta y Equipo fue de
$3.217,,14 y se obtuvo una unlidad de $1.582.56.

6,€onünoEncies

Durante d¡ciembre del 2015 y enero det 2016 tos asesorgs legales de ta
Compañia ¡nfonnaron que no existien ju¡cics !--g¿les.

Entre el 31 de dic¡embre del 2015
f¡nancieros (15 de febrero de 2016)

y la fecha de em¡són'
no suced¡ó ningún hecha

de los estados
eXtraordinario.

En ¡a ap¡¡cación ds ¡as potíticas contabtes de ia Compañia, ¡as cuales se describen
en la Nota 2, la Administracidn debe hacer juicios, eshmados y presunciones sobre
los ¡mportes en l¡bros de los activos y pasivos que aparentemente no provlenen de
otras fuentes. Las est¡mac¡ones y juicios asociados se basan en la experiencra
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h¡stónc€ y ótlos fáetores que se eoñsidéran como relevanies. Los resuiiados
reales podrían drfer¡r de d¡chos estimados.

Las estimaciones y juicios subyacentes se rev¡san sobre una base regular. Lás
revis¡ones a es esttmaciones contables son reconocidas en el periodo de la
rev6¡ón y periodos futuros si ia reyisión afecta tranio al p€riodo actual como a
periodos subsecuenles.

A conlinuac¡ón se presentan las est¡maciones y juicios contables criticos que ¡a
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicac¡ón de los
cr¡terios contebles:

9.1.Osts oro del valor de los actfvoe

A la f€cha de cierre de cáda p€riodo. o en aquella fechá que se cons¡dere
necesario, se analiza el valor de los acüvos para determ¡nar si exjste algún ¡ndicio
de que d¡chos activos hubieran sufrido u¡a p€rd¡da por deterioro. En caso de que
ex¡sta algún indicio se realiza una est'mación del ¡mporte recuperable de d¡cho
activo. S¡ se lrat¿ de activos identificables que no generan flujos de efect¡vo de
forma independienle, se est¡ma la recuperabilidad de la unidád generadora de
efe€livo a la que pertenece el activo.

Durante el año 2015, no ha reconocido Érd¡das pof deter¡oro én sus rubros de
act¡vos.

9.2.-V¡da út¡l de p¡op¡edadgs, plañA y equipo

Como se describe en la Pol¡tica Contab¡e No. 2.4.g, ta Compáñia rev¡sa la vida útil
est¡mada de propiedades planta y equipo átfinalde cada per¡odd anual. Ourante
et periodo flnanciero, la Administración determinó que b;ida útil de los equipos
esta correcta .

CompronrÉos

Los Adm¡n¡stradores y D¡reciivos se comprometen a conseguirrque ¡a empresa
obtenga rnayores ventas y por cons¡guE¡te mejores resultadoi. " - - '

Jullo /k&e,{.GERE


